RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000345, Ent. N° 468/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública No. 01/12, para la Ejecución de la obra: Parque Loma de la ciudad de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 02487/2012 de fecha 27/03/12 el Intendente dispuso la adjudicación a la firma Solstar S.A. por un monto total de $ 14.997.099 y con fecha 29/03/12 se notificó la misma al adjudicatario;

2) que este Tribunal , en sesión de fecha 13/6/12 acordó observar el gasto, en cuanto se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al haberse comenzado a ejecutar sin la intervención previa que compete a este Organismo de control y por el Artículo 15 del T.O.CA.F., al haber sido comprometido el gasto, careciendo el rubro de imputación de disponibilidad presupuestal, reiterado por Resolución 0011586/2012 de fecha 8/8/12, se mantuvo;

3) que  por  Resolución  Nº  24487/2012  de  17.12.2012  el Intendente   dispuso   ampliar   a   la   empresa   Solstar   S.A.   por   un   monto  de  $ 6.056.530 impuesto incluido, que correspondería a un 38% sobre el monto contrato más IVA y una ampliación de hasta un 67% en el monto de leyes sociales,  lo que fue notificado al adjudicatario con fecha 3/1/13;

4)  que   con   fecha    07.01.2013    se    imputaron   las  sumas  de $ 825.834 por concepto de leyes sociales y $ 5.230.516 por concepto  de  ampliación  con  cargo  al  rubro  5109093160 – 5389,  siendo 
5109093160 Equipamiento Urbano y culturales – Maldonado y 5389 Otra Construcciones de Dominio Público,  con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que la presente  ampliación de la contratación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
                             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir  preventivamente  el  gasto  de  $ 6.056.350;  y
2) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado”.
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